
 

OFICINA DE PRENSA Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE 

CÓDIGO: CSC-MN-01 

VERSIÓN: 1 

PROTOCOLOS DE SERVICIO AL 

CIUDADANO  - ACUERDO DE NIVEL DE 

SERVICIO: ATENCIÓN 
 

 
 

1 
REALIZÓ REVISÓ APROBÓ 

ANA ISABEL FORERO V DEYANIRA DUARTE BERNAL 
DARLIN LENIS ESPITIA 

JEFE OFICINA DE PRENSA Y ATENCIÓN 

AL CLIENTE 

ASESORA DE GERENCIA 
GERENTE GENERAL 

 

 

PROTOCOLOS DE SERVICIO AL CIUDADANO   

ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIO: ATENCIÓN 

 

 

 

 

 

 

CONTENIDO 

1. PRESENTACIÓN……………………………………………………………………

……………. 

4 

2. OBJETIVO……………………………………………………………………………

……………… 

4 



 

OFICINA DE PRENSA Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE 

CÓDIGO: CSC-MN-01 

VERSIÓN: 1 

PROTOCOLOS DE SERVICIO AL 

CIUDADANO  - ACUERDO DE NIVEL DE 

SERVICIO: ATENCIÓN 
 

 
 

2 
REALIZÓ REVISÓ APROBÓ 

ANA ISABEL FORERO V DEYANIRA DUARTE BERNAL 
DARLIN LENIS ESPITIA 

JEFE OFICINA DE PRENSA Y ATENCIÓN 

AL CLIENTE 

ASESORA DE GERENCIA 
GERENTE GENERAL 

 

3. ALCANCE……………………………………………………………………………

………………. 

4 

4. CONSIDERACIONES PARA LA 

ATENCIÓN……………………………………………... 

5 

5. ATRIBUTOS DEL BUEN 

SERVICIO………………………………………………………… 

5 

6. DEBERES DE LOS 

FUNCIONARIOS……………………………………………………….. 

6 

6.1 RECOMENDACIONES DE LA ATENCIÓN EN SITUACIONES 

DIFÍCILES…….. 

6 

7. CANALES DE ATENCION DE LA 

CSC……………………………………………………… 

8 

7.1 Atención 

Telefónica…………………………………………………………………………………

.. 

9 

7.2 Atención 
Presencial………………………………………………………………………………
….. 

1

1 

7.2.1 Asesores Comerciales y ventanillas de 
Correspondencia………………………….. 

1

2 

7.2.2 Atención 

preferencial…………………………………………………………………………….. 

1

3 

7.2.3 

Periodista……………………………………………………………………………………

………… 

1

3 

7.2.4 Adultos mayores y mujeres 

gestantes……………………………………………………... 

1

3 

7.3 Atención 

prioritaria………………………………………………………………………………….. 

1

3 

7.3.1  Personas con 

discapacidad…………………………………………………………………… 

1

3 



 

OFICINA DE PRENSA Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE 

CÓDIGO: CSC-MN-01 

VERSIÓN: 1 

PROTOCOLOS DE SERVICIO AL 

CIUDADANO  - ACUERDO DE NIVEL DE 

SERVICIO: ATENCIÓN 
 

 
 

3 
REALIZÓ REVISÓ APROBÓ 

ANA ISABEL FORERO V DEYANIRA DUARTE BERNAL 
DARLIN LENIS ESPITIA 

JEFE OFICINA DE PRENSA Y ATENCIÓN 

AL CLIENTE 

ASESORA DE GERENCIA 
GERENTE GENERAL 

 

7.3 Guardias de seguridad, Recepcionistas o 

Secretarias………………………………….. 

1

6 

8. Atención 

Virtual…………………………………………………………………………………

.. 

1

6 

8.1 Aplicativo Página Web, link 

PQRSDF…………………………………………………………. 

1

7 

8.2 Correo Electrónico para radicación 

PQRSDF………………………………………………. 

1

8 

8.3 Buzón de notificaciones 

Judiciales……………………………………………………………... 

1

8 

8.4 Redes 

Sociales…………………………………………………………………………………

……….. 

1

9 

9. Atención por 

Correspondencia…………………………………………………………….. 

1

9 

9.1 Buzones de 

Sugerencias……………………………………………………………………………. 

2

0 

9.2 Notificación a PQRSDF radicadas de manera 

anónima………………………………… 

2

0 

9.3 Solicitudes de acceso a información con identificación reservada………………... 2

1 

9.4 Atención de Peticiones verbales en otra lengua nativa o dialecto oficial de 

Colombia.  

2

1 

10. DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS Y DE LAS 

AUTORIDADES… 

2

2 

10.1 Derechos de los 

ciudadanos…………………………………………………………………….. 

2

2 

10.2 Deberes de los 

ciudadanos……………………………………………………………………… 

2

3 



 

OFICINA DE PRENSA Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE 

CÓDIGO: CSC-MN-01 

VERSIÓN: 1 

PROTOCOLOS DE SERVICIO AL 

CIUDADANO  - ACUERDO DE NIVEL DE 

SERVICIO: ATENCIÓN 
 

 
 

4 
REALIZÓ REVISÓ APROBÓ 

ANA ISABEL FORERO V DEYANIRA DUARTE BERNAL 
DARLIN LENIS ESPITIA 

JEFE OFICINA DE PRENSA Y ATENCIÓN 

AL CLIENTE 

ASESORA DE GERENCIA 
GERENTE GENERAL 

 

10.3 Deberes de las 

autoridades……………………………………………………………………... 

2

3 

ANEXOS: Clasificación niveles de 

servicio……………………………………………………….. 

2

5 

  

GLOSARIO……………………………………………………………………………………

………………... 

2

6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLOS DE SERVICIO AL CIUDADANO 
ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIO: ATENCIÓN 

 

1. PRESENTACIÓN 

En el marco de las políticas de La Corporación Social de Cundinamarca que busca la 

generación del valor público y el incremento de la confianza de los ciudadanos en las 

entidades y los servidores públicos, es importante recordar que el ciudadano es el eje 

fundamental de la Administración pública y debe ser el estado quien garantice el servicio y 

la atención de sus necesidades y requerimientos. Por lo cual: La Corporación Social de 

Cundinamarca adopta el documento: Protocolos de Servicio al Ciudadano como conjunto 



 

OFICINA DE PRENSA Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE 

CÓDIGO: CSC-MN-01 

VERSIÓN: 1 

PROTOCOLOS DE SERVICIO AL 

CIUDADANO  - ACUERDO DE NIVEL DE 

SERVICIO: ATENCIÓN 
 

 
 

5 
REALIZÓ REVISÓ APROBÓ 

ANA ISABEL FORERO V DEYANIRA DUARTE BERNAL 
DARLIN LENIS ESPITIA 

JEFE OFICINA DE PRENSA Y ATENCIÓN 

AL CLIENTE 

ASESORA DE GERENCIA 
GERENTE GENERAL 

 

de consideraciones, procedimientos, y/o reglas que son establecidas para garantizar que la 

comunicación y los intercambios con el ciudadano sean consistentes y satisfactorios.  

Los protocolos de servicio están dispuestos para todos los canales de atención, con el 
propósito de que, por medio de un nuevo enfoque de las relaciones entre los servidores 
públicos y la ciudadanía, los parámetros de servicio sean más incluyentes, informados, 
eficaces, igualitarios y satisfactorios de la relación entre los servidores públicos y la 
ciudadanía y/o usuarios. 
 

2. OBJETIVO 
Definir los lineamientos generales que permitan uniformidad en el tratamiento y en la 
atención al ciudadano por los diferentes canales dispuestos por La Corporación Social de 
Cundinamarca, con el ánimo de brindar un servicio de calidad, mejorando la percepción y 
satisfacción del ciudadano, fortaleciendo de esta manera la imagen institucional y la cultura 
del servicio. 
 

3. ALCANCE 
Con el objetivo de brindar un mejor servicio a los ciudadanos, La Corporación Social de 
Cundinamarca busca generar los mecanismos adecuados para garantizar una atención 
integral al ciudadano según las disposiciones normativas, acercando así a la entidad con el 
ciudadano. 
 

 

 

4. CONSIDERACIONES PARA LA ATENCIÓN 

 

La Corporación Social de Cundinamarca orientada a garantizar una atención integral a los 

ciudadanos, viene desarrollando una serie de estrategias que permiten la identificación de 

necesidades, con el fin de enfocar la atención a los requerimientos del ciudadano, 

facilitando así, el logro de los objetivos para incrementar los niveles de satisfacción de los 

ciudadanos y la imagen pública del departamento. Es importante considerar la totalidad del 

ciclo de atención para obtener una mayor eficiencia en la prestación del servicio y una mejor 

percepción de calidad por parte de los ciudadanos. 

 

5. ATRIBUTOS DEL BUEN SERVICIO 
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El servicio en la CSC cumple con ciertos atributos que se relacionan con la expectativa que 

tiene el ciudadano y/o usuario frente al servicio que necesita. 

 Respetuoso: los seres humanos esperan ser reconocidos y valorados sin que 

se desconozcan nuestras diferencias. 

 Trato Digno: cortes pero también sincero. 

 Confiable: de la manera prevista en las normas y con resultados certeros. 

 Empático: el servidor percibe lo que el ciudadano siente y se pone en su lugar. 

 Incluyente: de calidad para todos los ciudadanos sin distingos, ni 

discriminaciones. 

 Oportuno: que sea en el momento adecuado, cumpliendo con los términos 

acordados con el ciudadano. 

 Efectivo: resuelve lo solicitado. 

 Calidad: el buen servicio va más allá de la simple respuesta a la solicitud del 

ciudadano. Debe satisfacer a quien lo recibe; esto supone comprender las 

necesidades de los usuarios, lo que a su vez exige escuchar al ciudadano e 

interpretar binen sus necesidades. 

 

 

6. DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS 

La CSC está comprometida en reconocer los derechos y generar confianza al garantizar la 

atención integral del ciudadano y/o usuarios, por lo cual los servidores públicos deben: 

 Orientar con claridad y de fondo. 

 Conocer los trámites y servicios que presta la entidad. 

 Brindar una atención consistente y de buena calidad. 

 Incrementar la satisfacción de los ciudadanos con los servicios prestados. 

 Mejorar la imagen pública de la entidad frente a los ciudadanos. 

 Aumentar la eficiencia en el uso de recursos de la entidad para la gestión de 

los servicios a los ciudadanos. 

 Reducir los tiempos requeridos para satisfacer las necesidades de los 

ciudadanos. 

 Ofrecer a los ciudadanos-clientes, mayores oportunidades de acceso a los 

servicios. 

 Facilitar la conveniencia y el uso de los trámites y servicios prestados por la 

entidad. 
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 Identificar las necesidades, las expectativas y prioridades en la atención al 

ciudadano. 

 

6.1 RECOMENDACIONES DE LA ATENCIÓN EN SITUACIONES DIFÍCILES 

Es importante que un servidor público bajo ninguna circunstancia debe recibir pagos, 

regalos o dadivas a cambio de un buen servicio al ciudadano. Hacerlo, además de violentar 

los atributos del buen servicio, conlleva responsabilidad penal y disciplinaria. 

De acuerdo a nuestra normativa vigente “Toda persona tiene derecho a presentar 

peticiones respetuosas”, sin embargo, en muchas ocasiones llegan a las entidades públicas 

ciudadanos inconformes, confundidos, ofuscados a veces por desinformación y/o confusión 

en la misma. En estos casos se recomienda para los servidores: 

 Mantener una actitud calmada, amigable no mostrarse agresivo verbalmente ni con 

los gestos ni con la postura corporal. 

 Escuchar las necesidades atentamente, no interrumpirlo ni entablar una discusión 

con él. 

  No tomar la situación como algo personal. 

 Cuidar el tono de la voz. 

 Usar frases como “lo comprendo”, “que pena”, “claro que sí”, que demuestran 

conciencia de la causa y el malestar del ciudadano. 

 Dar alternativas de solución, si es que las hay, y comprometerse solo con lo que se 

pueda cumplir. 

 Si el mismo problema ocurre con otro ciudadano, informar al jefe inmediato para dar 

una solución de fondo. 

 

No siempre se puede dar al ciudadano la respuesta que él espera por tratarse de 

información clasificada y reservada de las entidades públicas. Sin embargo, esta no podrá 

ser reservada o limitada si no por disposición constitucional o legal. Por lo cual, cuando se 

niegue una solicitud, esta debe ser fundamentada con la razón por la cual no se puede 

acceder a dicha información, y en lo posible, dar alternativas que, aunque no sean 

exactamente lo que el ciudadano quiere, ayuden a solucionar aceptablemente la petición y 

le demuestre que él es importante y que la intensión es prestarle un servicio de calidad a 

pesar de las limitaciones. 

Referente al lenguaje ya sea verbal y/o escrito, el servidor público debe ser: 

 Respetuoso, claro y sencillo. Es importante evitar el uso de términos técnicos y/o 

legales, así como hacer referencia a procesos internos, o numerales de políticas, 

memorandos, normas y otros similares. 
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 Mantener la cordialidad en la comunicación, en todo momento debe conservar las 

normas aceptadas de cortesía, como saludar, agradecer, despedirse. 

 Evitar el uso de jergas, tecnicismos y abreviaturas. En caso de tener que utilizar una 

sigla siempre debe aclararse su significado. 

 Evitar tutear al ciudadano al igual utilizar términos como “Mi amor”, “Corazón”, etc. 

 Para dirigirse al ciudadano encabezar la frase con “Señor” o “Señora”. 

 Evitar respuestas cortantes del tipo “Si”, “No”, ya que se pueden interpretar como 

frías y de afán. 

 Retroalimentar el comportamiento del ciudadano. Es necesario ofrecer mecanismos 

de apoyo ante las inquietudes de los ciudadanos-clientes, así como instrucciones 

continuas y suficientes durante cada etapa del proceso. 

 

7. CANALES DE ATENCION DE LA CSC 

 

La Corporación Social de Cundinamarca proporciona y adapta los canales por medio de los 

cuales los ciudadanos pueden acceder a los trámites, servicios y/o información de la 

Entidad, quien presta un servicio oportuno y da respuesta adecuada al ciudadano. Lo 

canales de atención usados con mayor frecuencia por las entidades son: presencial, 

telefónico, de correspondencia (impreso) y virtual. 

CANAL MECANISM
O 

UBICACIÓN HORARIO 
ATENCIÓN 

DESCRIPCIÓN 

 
Telefónic
o 

Líneas fijas Sede 
Principal:3390150 
 
Sede 
Gobernación: 
7491185/87 

Días hábiles de 
lunes a viernes 
de 8:00 am a 
5:30 pm. 

Brindar información 
y orientación sobre 
trámites y servicios 
que son 
competencia de la 
CSC 

Presencia
l 

Sede 
Principal y 
Oficina de 
Prensa y 
Atención al 
Cliente. 

Sede Principal: 
Calle 39 A No. 18-
05 
Sede 
Gobernación: 
Calle 26 No 51-53- 
Torre Beneficencia 
Plazoleta de la Paz 

Días hábiles de 
lunes a viernes 
de 8:00 am a 
5:00 pm. 

Se brinda 
información de 
manera 
personalizada y se 
contacta con los 
asesores y/o 
profesionales de 
acuerdo a su 
consulta, solicitud, 
queja y/o reclamo 
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Escrito Radicación 
corresponde
ncia.  
 
Buzón de 
Sugerencias  
 
Formulario 
único de 
radicación 
de PQRSDF 
 

Sede Principal: 
Calle 39 A No. 18-
05 
Sede 
Gobernación: 
Calle 26 No 51-53- 
Torre Beneficencia 
Plazoleta de la Paz 

Días hábiles de 
lunes a viernes 
de 8:00 am a 
5:00 pm. 

Todos los 
ciudadanos sin 
necesidad de 
intermediarios 
pueden presentar 
sus peticiones, 
quejas, reclamos y 
denuncias por 
escrito a través de 
la ventanilla de 
radicación en 
cualquiera de las 
dos sedes (Principal 
o Gobernación), a 
través del 
Formulario único de 
radicación de 
PQRSDF. 
 Adicionalmente 
puede incluir sus 
recomendaciones 
en los Buzones de 
Sugerencias 
ubicados en el 
primer piso de la 
sede Principal. 

Virtual Aplicativo 
Página Web 

www.csc.gov.co – 
Atención al 
Ciudadano 

El portal se 
encuentra activo 
las 24 horas, no 
obstante, los 
requerimientos 
registrados por 
dicho medio se 
gestionan dentro 
de días hábiles. 

Para realizar una 
PQRSDF de forma 
virtual, el ciudadano 
puede ingresar a la 
página Web de la 
Gobernación 
(www.csc.gov.co) a 
través del enlace 
Atención al 
Ciudadano, y luego 
al enlace Quejas y 
Reclamos (PQRS), 
donde previo 
diligenciamiento del 
formato diseñado 
para estos efectos 

http://www.csc.gov.co/
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Correo 
electrónico 
PQRSD 

pqrsdfcsc@cundin
amarca.gov.co 

El correo 
electrónico se 
encuentra activo 
las 24 horas, no 
obstante, los 
requerimientos 
registrados por 
dicho medio se 
gestionan dentro 
de días hábiles 

Se reciben 
Solicitudes, 
peticiones, quejas, 
reclamos, 
sugerencias y/o 
denuncias respecto 
a temas 
competentes y 
propios de la CSC. 

 

7.1 Atención Telefónica 

 
Centro de atención y asesoría telefónica que dispone el ciudadano, aprovechado las 
funcionalidades de voz y texto presente en la línea telefónica fija. Los asesores atienden 
todas sus inquietudes de forma ágil y eficiente, e informan acerca de los productos, servicios 
y trámites que ofrecen las Instituciones. 
En aras de brindar una atención con calidad, el servidor público debe tener en cuenta: 

Atender la  

 llamada de manera amable y respetuosa. 

 Mantener una postura relajada y natural: proyecta el comportamiento mediante la 

voz. 

 Saber usar todas las funciones del teléfono. 

 Disponer de un inventario actualizado de los trámites y servicios de la entidad, la 

dependencia responsable y el contacto y extensiones. 

 Disponer de un listado de las sedes de la entidad, si las hay, dentro y fuera de la 

ciudad. 

 Mecanismos de mejora y disponibilidad de la herramienta. 

 El tono de voz: a través de la línea telefónica, el tono de voz proyecta la imagen y 

refuerza el mensaje que se quiere transmitir. 

 El lenguaje y vocalización: prestar atención a la elección de palabras. Pronunciar 

claramente las palabras; respirar tranquilamente de forma que las palabras se 

formen bien. 

 La velocidad: la velocidad con que se habla por teléfono debe ser levemente menor 

a la usada en persona. 

 El volumen: el volumen de la voz debe ser mediano; si se vocaliza bien, el ciudadano 

podrá escuchar adecuadamente sin necesidad de subir el volumen excesivamente.  

mailto:pqrsdfcsc@cundinamarca.gov.co
mailto:pqrsdfcsc@cundinamarca.gov.co
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 Contestar la llamada antes del tercer timbre. 

 Saludar al ciudadano diciendo “Buenos días/tardes/noches, habla (diga su nombre), 

¿con quién tengo el gusto de hablar?”. “Señor”, “Señora” y preguntar “¿En qué 

puedo ayudarle? Al finalizar la atención Despedirse amablemente, llamándolo por 

su nombre. 

 Escuchar atentamente, tomando nota de los puntos importantes. Sin interrumpir, a 

que el ciudadano termine de hablar antes de responder siguiendo el guion 

establecido. 

 Si debe poner la llamada en espera: Explicar al ciudadano por qué debe poner la 

llamada en espera, y decirle el tiempo aproximado que tendrá que esperar. Antes 

de poner la llamada en espera, informarle que se le está solicitando permiso para 

hacerlo y esperar la respuesta. 

 Cuando el ciudadano haya aceptado esperar, retomar la llamada cada cierto tiempo 

y explicarle cómo va su gestión. 

 Al retomar la llamada, ofrecer agradecimiento por la espera o disculparse por la 

demora, en el evento de que se haya excedido en el tiempo prometido. 

 

Si la solicitud del ciudadano no puede ser resuelta de forma inmediata: Explicarle la razón 
de la demora, informar la fecha en que el ciudadano recibirá respuesta y el medio por el 
cual se hará. 
 
7.2 Atención Presencial 
 
Integrado por los puntos de atención presencial (personalizada), donde los Ciudadanos 
pueden acceder a la información de trámites, servicios, asesorías y orientaciones. Los 
puntos de atención facilitan una comunicación e interacción más efectiva entre las 
instituciones y el ciudadano. La atención personalizada itinerante hace referencia a: 1.  las 
salidas de los Asesores Comerciales (Vinculados a la Subgerencia de Servicios 
Corporativos) a los diferentes municipios del departamento y 2. Ferias de Atención al 
Ciudadano que se han desarrollado, convocadas por La Gobernación de Cundinamarca a 
través de los canales de información. 
 
En aras de brindar una atención con calidad, el servidor público debe tener en cuenta: 
 

 Presentación personal: la presentación personal influye en la percepción que tendrá 

el ciudadano respecto al servidor público y a la entidad. 

 Comportamiento y orden en puesto de trabajo: Comportamiento adecuado frente al 

ciudadano. 
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 Expresividad en el rostro: la expresión facial es relevante; mirando al interlocutor a 

los ojos ya se demuestra interés. El lenguaje gestual y corporal debe ser acorde con 

el trato verbal, es decir, educado, cortés. 

 La voz y el lenguaje: La modulación debe adaptarse a las diferentes situaciones. 

Para que la información sea comprensible para el solicitante, la vocalización y el 

lenguaje deben ser claros para que el mensaje sea entendible. 

 La postura: La postura adoptada mientras se atiende al ciudadano refleja lo que se 

siente y piensa; se recomienda evitar las posturas rígidas o forzadas. 

 Puestos de trabajo: Mantener el escritorio en perfecto orden y aseo. No se deben 

tener elementos distractores tales como radios, revistas, fotos, adornos y juegos en 

el puesto de trabajo. Antes del inicio de la jornada laboral, el personal de aseo 

deberá asear el piso y limpiar las áreas de servicio al Ciudadano, los escritorios, 

puertas, sillas, computadores y teléfonos. 

 

Todos los servidores de la CSC deben estar familiarizados con la ubicación de cada una de 
las oficinas de la Entidad, y conocer la ubicación de los baños públicos, las salidas de 
emergencia, el punto de fotocopiado y reconocer los procedimientos para atención de 
emergencias. 
 
7.2.1 Asesores Comerciales y ventanillas de Correspondencia 
 
Este grupo de servidores, encargados de atender el primer nivel de servicio de la Entidad, 
especialmente deben cumplir con los siguientes protocolos: 

 Saludar, agradecer y despedirse amablemente. 

 Verificar que el ciudadano traiga consigo todos los documentos necesarios para 

realizar su trámite. 

 Ofrecer información sobre la prestación del servicio: La información relacionada con 

el avance de la solicitud, los tiempos de espera o procesamiento y los pasos a 

seguir, permiten la construcción de expectativas claras por parte de los ciudadanos, 

evitando que los ciudadanos se indispongan con el tiempo que toma su solicitud en 

ser atendida. 

 Comunicar anticipadamente la totalidad de requisitos para la atención: esto evita 

que los ciudadanos hagan múltiples visitas al punto de contacto. 

 Informar la disponibilidad de los canales y horarios de atención. 

 Revisar constantemente la validez de la comunicación. 

 Propender por la facilidad de acceso y relevancia de la información suministrada.  
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 Evaluar y monitorear los resultados de la prestación del servicio. Adicional a la 

medición de la satisfacción de los ciudadanos que se menciona en la consideración 

anterior, es necesario medir y evaluar los resultados de la prestación del servicio. 

 Dar información al ciudadano con base en documentos oficiales de la Entidad que 

contengan los requisitos para los trámites o servicios, las formas de presentar la 

documentación y los procedimientos establecidos para ello. 

 En caso de que un ciudadano no traiga alguno de los documentos solicitados para 

la realización de su trámite, indicarle qué falta e invitarlo a regresar cuando la 

documentación esté completa. 

 Si existe la posibilidad de que el documento faltante sea diligenciado en el punto de 

servicio, ofrecerle esa opción. 

 Orientar al ciudadano hacia la dependencia o área encargada de resolver la 

solicitud. 

7.2.2 Atención preferencial 
 
Las entidades del Estado establecerán mecanismos de atención preferencial a Infantes, 
personas con algún tipo de discapacidad, mujeres gestantes, adulto mayor y veterano de 
la Fuerza Pública. Art. 13 Decreto 019/12. 
 
7.2.3 Periodista 
 
Si la solicitud de copia o fotocopia de documentos la hace un periodista acreditado en la 
fecha como representante de un medio de comunicación, se tramitará preferencialmente. 
Ley 57 de 1985 art 23. 
 
7.2.4 Adultos mayores y mujeres gestantes 

 Una vez entran a la sala de espera, el servidor público debe orientarlos para que se 
sitúen en las áreas destinadas para ellos. 

 La atención, dentro de este grupo de personas, se realiza por orden de llegada. 
 
7.3 Atención prioritaria 

 
Se deberá atender prioritariamente las peticiones que involucren el reconocimiento de un 
derecho fundamental, cuando esté en peligro inminente la vida o la integridad, cuando sea 
presentada por un niño(a) o adolescente. Art. 12 Decreto 019/12. 
 
7.3.1 Personas con discapacidad 
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 Conocer los diferentes tipos o categorías de la discapacidad. 

 No tratar a las personas adultas con discapacidad como si fueran niños. Hay que 
evitar hablarles en tono aniñado, consentirles la cabeza o comportamientos 
similares. 

 Mirar al ciudadano con naturalidad y no hacer ni decir nada que le incomode como 
risas burlonas, miradas de doble sentido o comentarios imprudentes. 

 Cuando la persona lleve un acompañante, debe ser la persona con discapacidad la 
que indique si ella realizará la gestión directamente o prefiere que lo haga su 
acompañante. 

 Dar tiempo suficiente para que se exprese y plantee sus requerimientos, y esperar 
a que la persona termine su exposición, aunque pueda preverse el final de una frase. 

 Discapacidad visual: No halar a la persona de la ropa ni del brazo. Describir con 
palabras todas las acciones que se realicen o se vayan a realizar. Ej: estoy 
recibiendo sus documentos, vamos a llamar a tal funcionario, voy a tomar copia de 
los documentos, este documento contiene X y Y información, etc. 

 Mantenerla informada sobre las actividades que está realizando para atender su 

solicitud. 

 Orientarla con claridad, usando expresiones como: “Al frente suyo está el formato o 

a su derecha está el bolígrafo”. 

 Pueden usarse con tranquilidad las palabras ver, mirar, observar, etc. 

 Si la persona tiene perro guía, no separarlos, ni distraer o consentir al animal. 

 Si la persona pide ayuda para movilizarse de un punto a otro, posar la mano de ella 

sobre el hombro o brazo propios. 

 Cuando se entreguen documentos, decirle con claridad cuáles son; si se entrega 

dinero, indicar el monto, mencionando primero los billetes y luego las monedas. 

 Si por algún motivo el servidor público debe retirarse de su puesto, debe informar a 

la persona ciega antes de dejarla sola. 

 Conviene evitar taparse la boca o voltear la cara ya que esto dificulta leer los labios. 

No gesticular de manera exagerada para comunicarse. 

 Debido a que la información visual cobra especial importancia, tener cuidado con el 

uso del lenguaje corporal. 

 Si escribe como medio para comunicarse, que sea breve y claro. 

 Si la persona está concentrada en la realización de otra tarea, esperar hasta que 

pueda atender. 

 Dado que no se sabe si la persona conserva capacidad visual, tratar de ponerse 

dentro de su campo de visión. 

 Si la persona usa audífono, dirigirse a ella vocalizando correctamente. 
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 Atender las indicaciones del acompañante sobre cuál es el método que la persona 

prefiere para comunicarse. 

 Atención a personas con discapacidad física o motora: No tocar ni cambiar de lugar 

sus instrumentos de ayuda como muletas, caminador o bastón. 

 Si la persona está en silla de ruedas, ubicarse frente a ella a una distancia mínima 

de un metro. 

 Evitar críticas o entrar en discusiones que puedan generar irritabilidad o malestar en 

el interlocutor. 

 Atención a personas de talla baja: Si el punto de atención no cuenta con ventanillas 

especiales para atender a personas de talla baja, buscar la forma de que su 

interlocutor quede ubicado a una altura adecuada para hablar. 

 Tratar al ciudadano según su edad cronológica; es común tratar a las personas de 

talla baja como niños, lo cual no es correcto. 

 Discapacidad auditiva, sordas o hipoacusias: se debe hablar de frente a la 

persona, articulando las palabras (sin exagerar) en forma clara y pausada, evitar 

cubrirse la boca o voltear la cara, no gesticular exageradamente, cuidar el lenguaje 

corporal, no aparentar haber entendido, pedirle si es el caso que lo repita o lo 

escriba. 

 Discapacidad física o motora:  no se debe tocar ni cambiar de lugar sus 

instrumentos de ayuda (caminador, muletas, bastón), y si se encuentra en silla de 

ruedas se debe ubicar a una distancia mínima de un metro  

  Discapacidad cognitiva: se le debe brindar información visual, con mensajes 

concretos y cortos y ser paciente tanto al hablar como al escuchar (dado la dificultad 

para entender conceptos y suministrar información).  

  Discapacidad mental: se deben hacer preguntas cortas, en lenguaje claro y 

sencillo, para identificar la necesidad de la persona, evitando críticas o entrar en 

discusiones que puedan generar irritabilidad o malestar en el interlocutor, 

confirmando que la información dada ha sido comprendida y teniendo en cuenta las 

opiniones y sentimientos expresados por la persona. 

 

 

7.4 Guardias de seguridad, Recepcionistas o Secretarias 

Se recomienda am éstos funcionarios: 

 Abrir la puerta cuando el ciudadano se aproxime, evitando obstruirle el paso.  
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 Hacer contacto visual con él y sonreír, evitando mirarlo con desconfianza. 

 Saludar diciendo: “Buenos días/tardes”, “Bienvenido/a...”. 

 Si debe revisar maletines, paquetes o demás efectos personales, informar al 

ciudadano, de manera cordial y respetuosa, sobre la necesidad de hacerlo para 

garantizar la seguridad de las personas que se encuentran en la entidad. 

 Orientar al ciudadano sobre la ubicación del dispensador de turnos o la ventanilla a 

la cual debe dirigirse. 

 

8 Atención Virtual 

 

La Corporación Social de Cundinamarca cuenta con un portal único para el ciudadano 

www.csc.gov.co,  el cual sirve de interacción entre el ciudadano y la entidad, facilitando de 

esta manera el acceso a la información pública. Aunado a lo anterior, sirve como 

mecanismo para acercar y facilitar la comunicación con el ciudadano. 

 En los casos en los cuales las respuestas incluyan datos personales, ofrecer enviar 

la respuesta por medios más formales (Habeas data). 

 Garantizar el acceso de todas las personas, incluso aquellas que presenten algún 

tipo de discapacidad o que requieran un tratamiento especial. 

 La diversidad de idiomas y lenguajes asegura una mayor cobertura, una mejor 

comprensión, un interés institucional por llegar a todos los habitantes. 

 Presentar información de manera ágil e interactiva.  

 No duplicar información corporativa. 

 Contar con una opción en la que el ciudadano pueda colocar sus peticiones, quejas, 

reclamos o sugerencias. 

 

 

8.1 Aplicativo Página Web, link PQRSDF 

El sistema de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias, es una herramienta 

que puede ser utilizada por los usuarios: ciudadanos externos e internos (servidores 

públicos). Se ingresa por www.csc.gov.co, en la parte superior derecha opción: Atención al 

Ciudadano. Debe ingresar al link: “Quejas y reclamos (PQRSDF)”, una vez ingrese debe 

diligenciar el siguiente formulario:  

http://www.csc.gov.co/
http://www.csc.gov.co/
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Link PQRSD: http://csc.gov.co/contactenos1/ 

Para mayor detalle recurrir al: Manual de Derechos de Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias, Denuncias y Felicitaciones – PQRSDF; Acuerdo de nivel de servicio: 

PQRSDF. 

 

8.2 Correo Electrónico para radicación PQRSDF: pqrsdfcsc@cundinamarca.gov.co 

 

 El correo electrónico institucional no debe usarse para temas personales, ni para 

enviar cadenas o distribuir mensajes con contenidos que puedan afectar a la 

entidad. 

 Seguir lo establecido por la entidad con relación al uso de plantillas y firmas.  

 Correos electrónicos de ciudadanos enviados a funcionarios y/o contratistas, deben 

ser radicados en el Sistema de Gestión Documental DATA-DOC, para efectos de 

http://csc.gov.co/contactenos1/
mailto:pqrsdfcsc@cundinamarca.gov.co
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seguimiento y control. 

 Asunto del correo 

 Nombre del Remitente: 

 Nombre Entidad o Dependencia remitente: 

 Ubicación: 

 Dirección: - Física y/o Correo electrónico del ciudadano 

 Dirigido a: 

 Responder únicamente los mensajes que llegan al correo institucional ―y no a un 

correo personal de un servidor―. 

 Responder siempre desde el correo electrónico oficial de la entidad con la ayuda 

Sistema de Gestión Documental DATA-DOC. 

 Analizar si la solicitud compete a la entidad; de lo contrario, remitirla a la entidad 

encargada e informar de ello al ciudadano. 

 

Para mayor detalle recurrir al: Manual de Derechos de Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias, Denuncias y Felicitaciones – PQRSDF; Acuerdo de nivel de servicio: 

PQRSDF. 

 

8.3 Buzón de notificaciones Judiciales CSC: 

notificacionesjudicialescsc@cundinamarca.gov.co 

 

8.4 Redes Sociales 

El servicio al ciudadano en las redes sociales, a diferencia de los otros canales, no empieza 

con un evento tan específico ―e individual― como una llamada entrante o un turno de 

atención. A pesar de que existen maneras de notificarse de los nuevos comentarios, solo 

son útiles hasta cierto punto porque la cantidad de información ―en simultánea― puede 

volverlas inmanejables. Por esto, se recomienda monitorear los comentarios, las preguntas 

y, en general, los mensajes. 

 Sitio web: http://csc.gov.co/ 

 Twitter: @csc_corsocun 

 Facebook: Corporación Social de Cundinamarca - 

@CorporaciónSocialCundinamarca. 

mailto:notificacionesjudicialescsc@cundinamarca.gov.co
http://csc.gov.co/


 

OFICINA DE PRENSA Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE 

CÓDIGO: CSC-MN-01 

VERSIÓN: 1 

PROTOCOLOS DE SERVICIO AL 

CIUDADANO  - ACUERDO DE NIVEL DE 

SERVICIO: ATENCIÓN 
 

 
 

19 
REALIZÓ REVISÓ APROBÓ 

ANA ISABEL FORERO V DEYANIRA DUARTE BERNAL 
DARLIN LENIS ESPITIA 

JEFE OFICINA DE PRENSA Y ATENCIÓN 

AL CLIENTE 

ASESORA DE GERENCIA 
GERENTE GENERAL 

 

 

9 Atención por Correspondencia 

 

Este canal permite a los usuarios, a través de comunicaciones escritas, (Físicas o 

electrónicas) solicitar servicios, pedir información, orientación o asistencia relacionada con 

el quehacer de la entidad y del Estado. El buzón de sugerencias también hace parte de este 

canal. 

 Radicación de las peticiones, quejas, reclamos, denuncias y sugerencias escritas 

en el Grupo de Correspondencia, ubicado en la Calle 39a No. 18–05 piso 1, en 

horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. jordana continua. 

 Buzón de sugerencias ubicado en el punto de atención al ciudadano, en la 26 No. 

51–53 piso 2, Oficina de Prensa y Atención al cliente, en horario de lunes a viernes 

8:00 a.m. a 4:30 p.m. jornada continua. 

 

Para la atención por el Grupo de Correspondencia se recomienda: 

 Tener a mano y en funcionamiento los elementos necesarios para recibir y radicar 

la correspondencia. 

 Saludar con una sonrisa, haciendo contacto visual, y manifestar con la expresión del 

rostro la disposición para servir al ciudadano. Puede decir: “Buenos días/tardes, ¿en 

qué le puedo servir?”. 

 Preguntar al ciudadano su nombre y usarlo para dirigirse a él, anteponiendo “Sr.”, 

“Sra.”. 

 Recibir los documentos que el ciudadano quiere radicar; si el documento no es de 

competencia de la entidad, informar de esta circunstancia al ciudadano. En caso de 

que insista en radicarlo, recibirlo. 

 Destapar el sobre y verificar el contenido y los anexos. 

 Registrar en el sistema de Gestión Documental de la Entidad: fecha y hora de recibo, 

sin cubrir o alterar el texto del documento. 

 Firmar y sellar la copia o planilla del remitente e informar al ciudadano el proceso 

que sigue en la entidad. 

 Si el requerimiento no es competencia de la entidad, trasladarlo a la entidad 

competente, en el menor tiempo posible, e informárselo al ciudadano. 
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Para mayor detalle recurrir al: Manual de Derechos de Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias, Denuncias y Felicitaciones – PQRSDF; Acuerdo de nivel de servicio: 

PQRSDF. 

9.1 Buzones de Sugerencias 

 Revisar periódicamente la disponibilidad de formatos y bolígrafos para escribir.  

 La Oficina de Control Interno será la encargada de abrir periódicamente los 

buzones, extraer los formatos diligenciados y elaborar una relación que se radicará 

ante la Subgerencia de Servicios Corporativos. 

 Distribuir en las diferentes dependencias, según las directrices de la entidad. 

 Dar una repuesta al ciudadano sobre las acciones emprendidas por la entidad 

debido a su comentario. 

9.2 Notificación a PQRSDF radicadas de manera anónima. 

De acuerdo a lo señalado por el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, el cual prescribe: 

"…Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 

del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de 

acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia 

de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 

aviso…". 

9.3 Solicitudes de acceso a información con identificación reservada.  

“Para el registro de la recepción y trámite de solicitudes de información pública bajo el 

procedimiento especial con identificación reservada, previsto en el parágrafo del artículo 4° 

de la Ley 1712 de 2014, el Ministerio Público dispondrá un formulario electrónico. Este 

mecanismo electrónico es adicional a los medios ordinarios de recepción de solicitudes de 

acceso a información pública dispuestos por las entidades que conforman el Ministerio 

Público.” Artículo 18 ley 1712 de 2014. 

 

9.4 Atención de Peticiones verbales en otra lengua nativa o dialecto oficial de 

Colombia.  

El Decreto 1166 de 20161 estableció en el artículo 2.2.3.12.9 que las personas que hablen 

lengua nativa o dialecto oficial en Colombia, podrán presentar peticiones verbales ante 

cualquier autoridad en su lengua o dialecto y por su parte las Autoridades deben habilitar 

los mecanismos para garantizar la debida atención y proceder a su traducción y respuesta. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882&amp;4
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882&amp;4
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Para dar cumplimiento a la normativa mencionada, a continuación se establece el 

procedimiento para traducir la información pública que solicita un grupo étnico a su 

respectiva lengua:  

Para la atención de requerimientos efectuados por un pueblo o comunidad indígena en 

idioma diferente al castellano, se deben realizar los siguientes pasos:  

1. Si la persona no puede comunicarse en castellano, se le debe solicitar que exprese 

su petición en forma escrita o verbal grabando su petición en la lengua nativa.  Por 

el cual se adiciona el capítulo 12 al Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, 

relacionado con la presentación, tratamiento y radicación de las peticiones 

presentadas verbalmente Versión 5  

2. Se debe proceder a identificar la región de la que proviene el peticionario, para de 

ese modo establecer el pueblo o grupo étnico al que pertenece.  

3. La grabación o manuscrito debe radicarse a través del Sistema de Gestión 

Documental de la Entidad, asignando la Dirección encargada de dar trámite a la 

petición.  

4. 4. La Dirección asignada deberá solicitar apoyo ante el Ministerio de Cultura a fin de 

obtener el apoyo técnico.  

5. 5. El mencionado Ministerio designará el traductor escogido de la lista elaborada 

para tal fin e indicará los honorarios, los que serán acordados entre la entidad y el 

traductor.  

6. 6. Asignado el traductor y establecidos los honorarios y una vez se obtenga la 

traducción del documento se enviará al área responsable de la respuesta.  

7. 7. La respuesta se enviará al Ministerio de Cultura para que se efectúe el trámite de 

traducción y culminado, se procederá a su remisión al peticionario. 

 

10 DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS Y DE LAS AUTORIDADES 

 

De acuerdo con la Ley 1437 de 2011, Capítulo II, los derechos y deberes de los ciudadanos 

en su actuación frente a las autoridades, y de las autoridades en la prestación de la 

atención, son: 

10.1 Derechos de los ciudadanos 

Los ciudadanos tienen derecho a: 
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 Presentar peticiones en cualquier modalidad, verbal o por escrito, o por cualquier 

otro medio idóneo y sin necesidad de apoderado, así como a obtener información y 

orientación acerca de los requisitos que las normas exijan. Estas actuaciones 

podrán realizarse por cualquier medio disponible en la entidad, aún por fuera de las 

horas de atención al público. 

 Conocer, salvo expresa reserva legal, el estado de cualquier actuación o trámite y 

obtener copias, a su costa, de los respectivos documentos. 

Salvo reserva legal, obtener información de los registros y archivos públicos de acuerdo 

con la Constitución y las leyes. 

 Obtener respuesta oportuna y eficaz a sus peticiones en los plazos establecidos 

para el efecto. 

 Ser tratado con el respeto y la consideración debida a la dignidad de la persona.  

 Recibir atención especial y preferente si son personas en situación de discapacidad, 

niños, adolescentes, mujeres embarazadas o adultos mayores y, en general, 

personas en estado de indefensión o de debilidad manifiesta, de acuerdo con el 

artículo 13 de la Constitución Política. 

 Exigir el cumplimiento de las responsabilidades de los servidores públicos y de los 

particulares que cumplan funciones administrativas. 

 Alegar y aportar documentos u otras pruebas en cualquier actuación administrativa 

en la cual tengan interés, a que dichos documentos sean valorados y tenidos en 

cuenta por las autoridades para decidir y a que estas le informen al interesado cuál 

ha sido el resultado de su participación. 

 

10.2 Deberes de los ciudadanos 

Son deberes de los ciudadanos: 

 Cumplir la Constitución Política y las leyes. 

 Obrar de acuerdo con el principio de buena fe, abstenerse de dilatar las actuaciones, 

y de hacer o aportar, a sabiendas, declaraciones o documentos falsos o 

afirmaciones temerarias. 

 Ejercer con responsabilidad sus derechos y, en consecuencia, abstenerse de insistir 

en solicitudes evidentemente improcedentes. 

 Observar un trato respetuoso con los servidores públicos. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991.html#13
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10.3 Deberes de las autoridades 

 Tratar de manera respetuosa y considerada, así como atender diligentemente a 

todas las personas sin distinción. 

 Garantizar atención personal al público durante cuarenta horas a la semana en 

horarios que satisfagan las necesidades de los ciudadanos. 

 Atender a todas las personas que ingresen a las oficinas públicas dentro del horario 

de atención. 

 Establecer un sistema de turnos acorde con las necesidades del servicio y las 

nuevas tecnologías, para la atención ordenada de peticiones, quejas, denuncias o 

reclamos, sin perjuicio del trato prioritario debido a las personas en alguna situación 

particular. 

 Expedir, hacer visible y actualizar anualmente una carta de trato digno al usuario 

donde la respectiva autoridad especifique los derechos de los usuarios y los medios 

disponibles para garantizarlos. 

 Tramitar las peticiones que lleguen por fax o medios electrónicos, de acuerdo con 

el derecho a presentar peticiones y a obtener información y orientación. 

 Encargar a una dependencia especializada la función de atender quejas y orientar 

al público. 

 Adoptar medios tecnológicos para tramitar y resolver peticiones, y permitir el uso de 

medios alternativos para quienes no dominen la tecnología respectiva. 

 Habilitar espacios idóneos para consultar expedientes y documentos, así como para 

atender cómoda y ordenadamente al público. 
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CLASIFICACIÓN NIVELES DE SERVICIO 

 

GLOSARIO 

Atributos De Servicio: son aquellas características o cualidades que tiene un servidor 

público para prestar el servicio. 

Calidad: es el grado en el que se cumple con los requisitos, entendiendo por requisito la 

“necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria” (norma de 

calidad ISO 9001 de 2015). 

Canales de Atención: son los medios y espacios de que se valen los ciudadanos para 

realizar trámites y solicitar servicios, información, orientación o asistencia relacionada con 

el quehacer de las entidades de la Administración Pública y del Estado en general. 

Canal Presencial: espacio físico en el que los ciudadanos y servidores interactúan en 

persona para realizar trámites y solicitar servicios, información, orientación o asistencia 

relacionada con el quehacer de la entidad y del Estado. Las oficinas de atención, los centros 

integrados de servicios, y demás espacios destinados por las entidades para la atención de 

los ciudadanos pertenecen a este canal. 

Canal Correspondencia: medio por el cual en tiempo diferido y a través de 

comunicaciones escritas, los ciudadanos pueden realizar trámites y solicitar servicios, 

información, orientación o asistencia relacionada con el quehacer de la entidad y del 

Estado. La correspondencia de las entidades hace parte de este canal. 

Canal Telefónico: medio que permite la interacción en tiempo real entre el servidor público 

y el ciudadano por medio de las redes de telefonía fija o móvil. Mediante este canal se 

pueden realizar trámites, servicios, informar, orientar o asistir al ciudadano. Pertenecen a 

este canal los teléfonos fijos de las entidades, conmutadores, centros de llamadas (call 

centers) y centros de contacto. 

Canal Mensaje de Texto SMS: mensaje que se envían y reciben entre dispositivos móviles 

(más conocidos como celulares) de forma escrita. El mensaje de texto es uno de los 
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elementos más prácticos, accesibles y fáciles de usar de la comunicación cotidiana. 

1ER. NIVEL DE SERVICIO CANAL 

ESCRITO 

2DO. NIVEL DE SERVICIO CANAL 

ESCRITO 

 

Peticiones de información salvo aquellas 

en las que el peticionario requiera 

información de conocimiento y acceso 

exclusivo de un área respectiva.  

 

Peticiones de copias.  

 

Peticiones de consulta cuando: a) Exista 

concepto técnico y/o jurídico sobre el tema 

consultado, salvo que el consultante 

requiera pronunciamiento sobre su caso 

concreto. b) Cuando la consulta no sea de 

competencia de la entidad y en 

consecuencia deba remitirse al 

competente. 

 

Peticiones de información cuando el 

conocimiento y acceso a la misma sea 

exclusivo de un área.  

 

Peticiones de consulta salvo las 

excepciones indicadas para el primer nivel 

de servicio. 

1ER. NIVEL DE SERVICIO CANAL 

VERBAL, TELEFÓNICO Y VIRTUAL 

2DO. NIVEL DE SERVICIO CANAL 

VERBAL, TELEFÓNICO Y VIRTUAL 

 

La Subgerencia Administrativa y Financiera 

y la Oficina de Prensa y Atención al Cliente 

son las áreas competentes en conocer las 

peticiones verbales, telefónicas o virtuales 

y resolverá las mimas siempre que el 

funcionario posea el conocimiento e 

información idóneos (criterios y 

lineamientos previamente definidos en el 

Manual de PQRSDF), que permita dar una 

respuesta clara frente al caso consultado.  

 No se aplicará cuando el peticionario 

requiera pronunciamiento concreto sobre 

su caso. 

 

Todas las peticiones verbales, telefónicas o 

virtuales que sean direccionadas por LA 

Subgerencia Administrativa – Auxiliar 

correspondencia y la Oficina de Prensa y 

Atención al Cliente – Funcionarios  

http://www.definicionabc.com/comunicacion/comunicacion.php
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Denuncia. Es el relato que un ciudadano realiza, en cumplimiento de su deber de 

solidaridad, para enterar a las autoridades de la existencia de hechos irregulares, con el fin 

de activar los mecanismos de investigación y sanción. 

Enanismo o Talla Baja: trastorno del crecimiento de tipo hormonal o genético, 

caracterizado por una talla inferior a la medida de los individuos de la misma especie y raza 

Discapacidad: es un término general que abarca las deficiencias, limitaciones de la 

actividad y restricciones de una persona para participar. Las deficiencias son problemas 

que afectan a una estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad son 

dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la participación son 

problemas para participar en situaciones vitales (Definición de la Organización Mundial de 

la Salud). 

Sensorial: 

 Visual: pérdida o disminución de la visión.  

 Auditiva: pérdida o disminución en audición. 

 Sordo ceguera: discapacidad que resulta de la combinación de dos deficiencias: 

visual y auditiva. 

Escalamiento: para el caso del servicio, está definido como la presentación de la solicitud 

o requerimiento de un ciudadano a un área o instancia de mayor jerarquía que pueda tomar 

acciones para su solución. 

Preguntas Frecuentes: conjunto de preguntas y respuestas resultado de los 

cuestionamientos usuales de los usuarios, dentro de un determinado contexto y para un 

tema en particular. 

Protocolo de Servicio: guía o manual que contiene orientaciones básicas fundamentales 

para facilitar la gestión del servidor público frente a los ciudadanos, con el fin de lograr un 

mejor manejo y una mayor efectividad en el uso de un canal específico. 

Redes Sociales: aplicaciones web dirigidas a comunidades de usuarios en las que se les 

permite intercambiar fotos, archivos, aplicaciones, mensajes cortos de texto ―SMS― y 

otros contenidos, en línea y en tiempo real. 

 


